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Villamaría (Caldas), Octubre 6 de 2022  
 
 
JUEZ 
CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Villamaría, Caldas 
 
 
 

REFERENCIA FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 
 

DEMANDANTE GLADYS LEGUIZAMÓN PINZÓN en representación 
del menor NICOLAS BETANCURTH LEGUIZAMÓN 

 
DEMANDADO JULIO CESAR BETANCURTH ACOSTA 

 
RADICADO 2021-00020-00 

 
Respetada Señora Juez: 
 
JAYSON GADDIEL GAMBA LONDOÑO, abogado en ejercicio, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.1.053.799.789 expedida en Manizales y 
portador de la T.P. No. 274894 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en calidad de apoderado del señor JULIO CESAR BETANCURTH 
ACOSTA, me permito presentar la CONTESTACIÓN del PROCESO FIJACIÓN 
CUOTA ALIMENTARIA y establecer las siguientes excepciones, con 
fundamento en los siguientes: 
 
 

I. HECHOS 
 
 
PRIMERO: Es cierto, por cuanto así consta la documentación que se 
aportada la apoderada. 
  
SEGUNDO. Es cierto. 

TERCERO: Es parcialmente cierto, por conflictos interno de pareja no 
subsanables, decidieron dejar la relación y mi cliente tiene un nuevo núcleo 
familiar. 

CUARTO: Es parcialmente cierto, mi representado es un trabajador del 
campo, el cual no cuenta con unos ingresos fijos, como se anexa en el 
acervo probatorio mi cliente entregaba al menor NICOLAS el valor de CIEN 
MIL PESOS M/CTE ($100.000) para el año 2020, el menor firmaba un recibo 
por el dinero aportado de la cuota alimentaria. 
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QUINTO: No es cierto, entre la señora GLADYS LEGUIZAMÓN PINZÓN y su hijo 
SERGIO ANDRÉS MARTINEZ con otra pareja y mi representado llegaron a un 
acuerdo verbal para el pago de la cuota alimentaría del menor, 
desconociendo la normatividad vigente sobre el tema particular, por el 
pago de una motocicleta de propiedad del señor SERGIO ANDRÉS y fiador 
el señor JULIO CESAR número del crédito 90000203502 de la empra SUFI. 

 

Es decir, entre las partes llegaron a un acuerdo privado, para la cancelación 
de las cuotas alimentarias del menor NICOLÁS BETANCURTH, es decir, señora 
Juez, el señor JULIO CESAR continúo cancelando las cuotas de la 
motocicleta por un valor de CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE 
($197.000), intercambiando el pago de las cuotas de alimentación del 
menor. 

De otra parte, considero pertinente mencionar al Despacho que mi 
representado, por los escasos recursos económicos para cancelar dicha 
cuota, debió de replantar un acuerdo de pago con la entidad crediticia 
para ser beneficiario con más tiempo de cancelación pero disminución de 
la cuota por valor de OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($80.000). 

SEXTO: Mi representado en la actualidad no labora en la empresa 
MANPOPOWER, labora como agricultor en un cultivo de cebolla, 
cancelando al día por valor de CUARENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE 
($45.000) algunas quincenas por un valor de QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($500.000) sin ninguna de las prestaciones sociales. 
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Es decir señora Juez, si mi cliente no asiste a trabajar un día de la semana 
por estar enfermo o diligencia personal, no será cancelado el pago de ese 
día, agravando en mayor medida su situación personal y familiar. 

SÉPTIMO: Es parcialmente cierto, por cuanto mi representado, a pesar de 
tener solo un hijo, con la cual ha sido muy cumplido con sus obligaciones 
alimentarias, también debe responder por la manutención y sostenimiento 
de su nuevo núcleo familiar, y dependen económica y totalmente de mi 
poderdante, como se puede analizar en la Declaración Notarial Extrajuicio 
No. 2671,  en su numeral cuarto “Manifiesto que mi compañera permanente 
LAURA ELENA LOPEZ GALVIS y su hijo de nombre MARLON EDUARDO 
CARDONA LOPEZ con tarjeta de identidad número 1056123389 depende 
económicamente de mí, ya que soy yo quien cubre todas sus necesidades 
básicas, velo por su bienestar y manutención.” 

OCTAVO: Es cierto, por cuanto así consta la documentación que se 
aportada por la apoderada. 

NOVENO: Que se pruebe, Precisamente para fijar la cuota mensual 
alimentaria, también ha de tenerse en cuenta no solo los gastos que genera 
la menor, sino también el ingreso y la solvencia económica de los 
alimentantes o progenitores, por tal razón, los Señores JULIO CESAR 
BETANCURTH ACOSTA y GLADYS LEGUIZAMÓN PINZÓN, desde un principio 
llegaron al ACUERDO, el cual mi representado ha respetado y ha cumplido 
a cabalidad, tal como se puede apreciar en los pagos realizados que se 
aportan al proceso. 

DÉCIMO: Es cierto. 

De conformidad con los hechos expuestos, formulo a usted señora Juez, las 
siguientes: 
 
 

II. PRETENSIONES 
 
De acuerdo a las pruebas documentales y testimoniales que se han 
aportado y las que respetuosamente se solicitaran al Despacho, nos 
oponemos a todas y cada una de las pretensiones formuladas por la parte 
demandante, ya que no se enmarcan dentro de la realidad de los hechos, 
pues consideramos que existe una gravísima falta a la verdad por parte de 
la Señora GLADYS LEGUIZAMÓN PINZÓN, ya que ella misma, fue conocedora 
del acuerdo privado entre las partes. 
 
Ahora bien mi cliente es una persona del campo, con unos ingresos mínimos 
para su sostenimiento personal y del núcleo familiar, por tal motivo, se eleva 
al Despacho la solicitud que pueda continuar cancelando el acuerdo a la 
capacidad de sus ingresos de la cuota alimentaria por valor de CIENTO 
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CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($150.000) para el menor NICOLAS 
BETANCURTH LEGUIZAMON en la actualidad cuenta con 17 años. 
 
 

III. EXCEPCIONES DE MERITO Y FONDO 
 
Antes de esbozar el tema concreto de las excepciones que pretendo 
formular en este asunto, he considerado relevante resaltar los aspectos 
relacionados con los distintos criterios que se han planteado en relación con 
el tema de las excepciones, pues algunos tratadistas suelen atribuirle a dicho 
concepto, aspectos o similitudes con toda actitud defensiva asumida por el 
extremo demandado, cuando lo cierto es que examinada dicha alocución 
con alguna estrictez, se advierte que, en puridad, solamente cabe llamar 
como “excepción” al acto por medio del cual aquel contrapone a la parte 
demandante, un hecho con la virtualidad de impedir o extinguir sus 
pedimentos, mediante una respuesta que busque negar los fundamentos 
facticos o jurídicos de la demanda, pero con significados que propugnen 
no solo la defensa del demandado, sino una proposición de una genuina 
excepción como sucederá en este asunto, en donde procuraré no solo 
negar las suplicas de la demanda, sino que mostraré más allá de toda duda 
razonable, que es mi defendido a quien le asiste la razón. 
 
La Corte Suprema de Justicia, en sala de casación civil, mediante 
providencia diada del 30 de julio de 1997, memoro que la distinción entre 
una y otra posición defensiva del extremo pasivo de la Litis, se remonta al 
derecho romano, cuya agudeza jurídica le acuño a la voz “excepción” la 
impronta todavía visible de su esencia, aun cuando de manera disímil en los 
dos estadios fundamentales de su desarrollo. 
 
Dijo allí la Corte: “... en primer término, los pretores para morigerar los rigores 
formalistas del derecho civil, introdujeron las excepciones para permitir el 
análisis de cualquier aspecto que no fuese la “intentio”, como por ejemplo, 
la existencia de vicios del consentimiento, siempre y cuando fuesen 
propuestas expresa y oportunamente por el encausado. 
 
Posteriormente, esa distinción perdió dicho cariz procesal dibujándose en 
cierta medida, de modo que la diferenciación entre “excepciones” y 
“defensas” del demandado, perdió parte de su importancia para 
concedérsela a la existente entre defensas que de oficio podía abordar el 
juez y aquellas que solo obraban a instancia del interesado. 
 
“..En la actualidad, la doctrina mayoritaria reprueba esa tendencia de 
amalgar los dos conceptos, motivo por el cual circunscribe la denominación 
de excepciones, a aquellos casos en que el demandado alega hechos 
distintos, de carácter impeditivo o extintivo, encaminados a enervar las 
pretensiones del actor; al paso que se entiende por defensa, la actitud del 
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encausado que se restringe a la mera negación de los hechos y del derecho 
alegado en la demanda. 
 
“De ahí que sea necesario recalcar que, en términos generales, un 
demandado se defiende cuando, lejos de someterse a los pedimentos del 
accionante, se resiste a ellos y los repele, “bien por razones procesales o bien 
aduciendo circunstancias que conciernen al fondo, caso este último en que 
a su vez la formula defensiva, puede ofrecer modalidades dispares que la 
Corte, inspirada en su comienzo por definiciones incorporadas en textos del 
Código judicial de 1931, ha identificado con claridad al puntualizar que 
dentro de ese concepto genérico de defensa”... hay implicadas diversas 
formas de ejercerla, susceptibles de ser clasificadas. 
 
En efecto, se habla de defensa en sentido estricto para aludir a la forma más 
común y frecuente de manifestar el demandado su resistencia, o sea a 
aquella que consiste simplemente en negar los fundamentos de hecho o de 
derecho en que apoya el demandante su pretensión. Pero muchas veces 
el demandado no se limita adoptar esa posición puramente negativa, sino 
que además se opone en plan de contra ataque, esgrimiendo armas 
contrapuestas a las pretensiones del actor. Estas ramas consisten en la 
alegación de hechos nuevos, diversos a los postulados en la demanda, 
excluyentes de los efectos jurídicos de estos, ya porque hayan impedido el 
nacimiento de tales efectos (hechos impeditivos), ya porque no obstante 
haber ellos nacido los nuevos hechos invocados los han extinguido (hechos 
extintivos). Cuando esto ocurre, se está en el sector especial del derecho de 
defensa propio del concepto de excepción...” (G. J. T. CXXX, pag. 18, 
reiterada en Casación Civil del 11 de mayo de 1981, no publicada). 
 
“Varias cosas de no poca importancia y en las que es necesario recabar 
ahora, implican los anteriores aspectos, a saber:..Que en su sentido propio 
el vocablo “excepción” no es sinónimo de cualquier defensa opuesta a la 
pretensión del actor, habida cuenta que como lo enseñaron desde 
comienzos de siglo ilustres expositores, encabezados por Chiovenda, se 
defiende el demandado que se circunscribe a negar el fundamento de la 
pretensión al paso que el demandado excepciona cuando aduce hechos 
nuevos que impiden la protección jurídica del interés del demandante o que 
tienden a justificar la extinción de las consecuencias jurídicas en las que 
aquella pretensión vino cimentada. 
 
En otras palabras, la proposición de una excepción desplaza de suyo los 
términos facticos de la controversia, amplía de manera litigiosa en tanto 
introduce en la discusión hechos diversos de aquellos afirmados por el actor, 
alterando por ende el ámbito de la decisión y sus posibles límites.” (Casación 
del 30 de enero de 1992). 
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Ahora sí, para que se resuelvan en sentencia que haga tránsito a cosa 
juzgada, me permito proponer las siguientes excepciones: 
 

• BUENA FE 
 

Como quiera que mi poderdante siempre ha actuado de buena fe, 
teniendo un comportamiento decoroso, dentro del marco legal, pero 
conocemos el principio del derecho “Ignorantia juris non excusat”, mi cliente 
por medio de un acuerdo privado entre las partes decidió acordar un pago 
de la cuota alimentaria por la cancelación de la deuda de la motocicleta. 
 

• AUSENCIA DE PRUEBA DE LAS NECESIDADES CONCRETAS DEL 
ALIMENTARIO 

 
En el presente caso y como se afirma en la oposición a las pretensiones 
anteriormente fundamentadas, la parte demandante no prueba siquiera 
sumariamente los gastos o necesidades reales del menor que cuenta con 
17 años. 
 
El Juez no puede al azar o al arbitrio determinar cómo cuota de alimentos 
la que aquí se solicita, conforme dicha pretensión no tiene en cuenta lo que 
hasta el cansancio ha determinado la Jurisprudencia, que la tasación de 
alimentos se debe fundar primeramente en la necesidad del beneficiario.  
 
Si bien el menor por su clara condición de no poderse valer por sí mismo, 
requiere de la cuota alimentaria aquí solicitada, la misma se debe tasar de 
acuerdo a sus reales necesidades, porque mal podría la madre del menor 
solicitar como así lo hace una cuota que está por encima de las reales 
necesidades del menor, mismas que solo se podrán establecer con la 
prueba de los gastos derivados de la manutención, cuidado y crianza del 
menor, mismos que en el presente caso no fueron probados. 
 
Excepción que se fundamenta en:  
 
El artículo 419 del C.C. que a la letra expresa: “…En tasación de alimentos, 
en la cual se deberán tomar siempre en consideración las facultades del 
deudor y sus circunstancias domésticas…”  
 
El Artículo 24. Del Código de Infancia y adolescencia determina en cuanto 
al derecho de alimentos: “...Derecho a los alimentos. Los niños, las niñas y los 
adolescentes tienen derecho a los alimentos y demás medios para su 
desarrollo físico, psicológico, espiritual, moral, cultural y social, de acuerdo 
con la capacidad económica del alimentante…”  
 
La Corte Constitucional en Sentencia C-017/19 ha manifestado: “…Así, la 
obligación alimentaria se deriva del principio de solidaridad -arts. 1º y 95, 
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núm. 2 CP- “según el cual los miembros de la familia tienen la obligación de 
procurar la subsistencia a aquellos integrantes de la misma que no están en 
capacidad de asegurársela por sí mismos”. Igualmente, tiene su 
fundamento en el principio constitucional de protección a la familia –art.42 
CP-; en el principio de equidad, en la medida en que “cada miembro es 
obligado y beneficiario recíprocamente” en los grados señalados en la ley; 
y en el principio de proporcionalidad en tanto que su imposición consulta la 
capacidad económica del alimentante como la necesidad concreta del 
alimentario…”  
 
La Corte Constitucional en Sentencia C-017/19 ha manifestado: “…c. El 
deber de asistencia alimentaria se establece sobre dos requisitos 
fundamentales: i) la necesidad del beneficiario y ii) la capacidad del 
obligado, quien debe ayudar a la subsistencia de sus parientes, sin que ello 
implique el sacrificio de su propia existencia…”. 
 
Conforme lo ha reiterado la Jurisprudencia y lo contempla el citado artículo 
419 del C.C. pretender que en el presente caso se fije una cuota del 50 % 
del SMLMV al demandado, no tiene ningún tipo de fundamento, ni esta 
ceñido a los ya citados requisitos, esto es, que se tasen teniendo en cuenta 
la necesidad del beneficiario (cosa que no fue probada por la demandada) 
y la capacidad del obligado (agricultor) no cuenta con un salario 
establecido, su ingreso es percibido por lo laborado día a día en el campo. 
 

• AFECTACIÓN DEL MÍNIMO VITAL DEL DEMANDADO 
 
De concederse las pretensiones de la demanda, tal y como han sido 
solicitadas, seria violatoria del derecho al mínimo vital del demandado, 
conforme como se ha dicho a lo largo del presente escrito, la cuota 
alimentaria no puede derivar del azar o el arbitrio de quien la solicita o 
requiere, la misma debe ceñirse a los pilares legales y jurisprudenciales que 
ya se han citado, más aún en el presente caso, cuando la parte 
demandante no prueba las reales y especificas necesidades del 
alimentario, y no ha probado la capacidad económica del demandado 
para responder por la cuota aquí solicitada, quien de acuerdo a los pruebas 
obrantes en el proceso trabaja en el campo. 
 
 En el presente caso LO SOLICITADO NO ES PROPORCIONAL ni guarda 
equilibrio con la capacidad económica hasta ahora probada dentro del 
proceso, y cuyo ingreso mensual no supera el SMLMV. 
 

• INNOMINADA O GENERICA 
 
Solicito al Señora Juez, conforme lo determinado en el art. 282 del CGP, que 
a la letra expresa: “…En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle 
probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla 
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oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y 
nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la 
demanda…” que si llegaren a probarse dentro del proceso hechos que 
constituyen una excepción que exonere de responsabilidad a mi 
prodigado, se sirva reconocerlas oficiosamente y declararlas probadas en 
la sentencia. 
 
Para demostrar las anteriores excepciones, así como los hechos, 
fundamentos y razones de derecho, me permito presentar y solicitar las 
siguientes: 
 
 

IV. PRUEBAS 
 
1. INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
De la manera más atenta y respetuosa solicito a su señoría se sirva fijar fecha 
y hora a fin de citar al demandante la señora GLADYS LEGUIZAMÓN PINZÓN, 
con el objeto que en forma personal y directa, y no por medio de 
apoderado, absuelva el interrogatorio de parte, que lo formulare de manera 
verbal o mediante escrito. 
 
A mi mandante, el señor JULIO CESAR BETANCURTH ACOSTA, para que 
absuelva interrogatorio y deponga todos los hechos, circunstancias que 
atañen en la presente demanda. 
 
2. DOCUMENTALES 
 
Desde ahora solicito al despacho, se sirva tener como prueba los siguientes: 
 

1. Poder para actuar, en cumplimiento del artículo 5 de la Ley 2213 de 
2022. 
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2.1 Recibos de pago de la cuota alimentaria del año 2020.  
2.2 Declaración Extrajudicial No. 2671 del doce (12) de diciembre de 
2020. 

2.3 Extracto Crédito de Consumo. 
 

3. TESTIMONIALES 
 
Solicito al Despacho de la manera más atenta y respetuosa, se sirva 
recepcionar el testimonio de las personas que mas adelante señalare, 
mayores de edad, con el fin que declaren sobre lo que les conste, respecto 
de los hechos de la demanda, así como los de la contestación y 
excepciones. 
 

3.1 LAURA ELENA LOPEZ GALVIS, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 34.000.213, quien es ubicable en el correo electrónico 
lauelelopez9@gmail.com o por medio del apoderado judicial. 

 
 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 
Solicito se sirva tener para ello la normatividad prevista en el Código General 
del Proceso, Código Civil, Constitución Política de Colombia y demás 
normas vigentes y concordantes. 
 

VI. COMPETENCIA 
 
Por la naturaleza del asunto y la vecindad del demandante, es usted, señor 
juez, el funcionario competente para conocer del asunto. 
 

 
VII. NOTIFICACIONES 

 
El demandante y su apoderado son de conocimiento del despacho. 
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El demandado el señor JULIO CESAR BETANCURTH ACOSTA en la dirección 
de la demanda, celular 3045224189, sin correo electrónico. 
 
Con lo anterior, espero haber respondido a satisfacción la presente 
demanda, no sin antes manifestarle que cualquier información adicional, la 
podremos suministrar en la dirección y teléfono impresas en el presente 
documento. 
 
 
 
De la Señora Juez, atentamente, 
 
 
 
 
 
JAYSON GADDIEL GAMBA LONDOÑO 
C.C No. 1.053.799.789 de Manizales 
T.P No. 274894 del C.S.J 

Jayson Gamba
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